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14:30 
“La Ventanilla Única de Comercio Exterior” 

Aduana Nacional  (AN) 

15:00 

Procedimiento para la obtención- Sistema VUCE  

IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 

GENERADORES DE RADIACIÓN IONIZANTE” 

 

15:30 Comentarios y/o consultas 

PROGRAMA 



     

VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR 
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ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DE COMERCIO  

Artículo 10, numeral 4.1 

Los Miembros buscarán establecer una ventanilla única para que los 
comerciantes presenten la documentación necesaria para la importación, 
exportación o tránsito de mercancías en un solo punto de entrada. 
Ratificado por Bolivia mediante Ley Nº 998 del 27/11/2017 

www.vuce.gob.bo 

MARCO NORMATIVO 

Decreto Supremo Nº 5211 de 28/08/2024 , crea la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior en Bolivia 
(VUCE). 

Resolución de Directorio N° RD 01-065-25 (Versión 2) 

Reglamento de Implementación, Administración y 
Operación de la Ventanilla Única de Comercio Exterior 
(VUCE). 
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Ley Nº 164, de 08/08/2011, General de Telecomunicaciones, Tecnologías de 
Información y Comunicación 

Artículo 72, Parágrafo 

Dispone que las entidades públicas deberán adoptar todas las medidas 
necesarias para garantizar el máximo aprovechamiento de las tecnologías 
de información y comunicación en el desarrollo de sus funciones. 

www.vuce.gob.bo 

MARCO NORMATIVO 

Ley Nº 1080, de 11/07/2018, de Ciudadanía Digital. 

Artículo 4, Parágrafo I y II 

La ciudadanía digital consiste en el ejercicio de derechos y deberes a 
través del uso de tecnologías...implica que…, puedan prescindir de 
la presencia de la persona interesada y… documentación física 
para la sustanciación del trámite. 
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REGLAMENTO VUCE  
RD 01-062-2025 DE 29/08/2025 (Versión 2)  

Establecer lineamientos para la 
implementación, administración y 
operación de la VUCE, optimizando la 
tramitación de autorizaciones previas, 
certificados y otros documentos 
emitidos por entidades públicas para las 
operaciones de comercio exterior; y la 
interoperabilidad entre la AN, las EPEs 
y otras ventanillas únicas de comercio 
exterior 

Definir las  responsabilidades de la AN 
(Administradora - VUCE), las EPEs, AGETIC y 
Usuarios.  

Especificar las condiciones y procedimientos 
para la implementación y actualización de 
trámites en la VUCE 

Establecer los requisitos tecnológicos y de 
interoperabilidad que deben cumplir las EPEs. 

Establecer el Cronograma de Implementación 
Gradual de la VUCE . 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



Implementar trámites en la 
VUCE en coordinación con AN. 

Gestionar e implementar firma 
digital,  aprobador de 
documentos, ciudadanía 
digital, facturación 
electrónica, pasarela de 
pagos, entre otros. 

Emitir o actualizar normativa 
para la implementación. 

Efectuar capacitaciones y 
brindar asistencia técnica al 
Usuario  

 

Administrar la VUCE. 

Elaborar el Plan de Trabajo con las 

EPEs. 

 
Coordinar con las EPEs 

Requerimientos funcionales.  

Desarrollar las funcionalidades 

informáticas en la VUCE. 

Efectuar capacitaciones al Usuario 
VUCE.  

Comunicar a los Ministerios cabezas 

de sector y al CNFC el retraso o 

incumplimiento de la 

implementación. 

Garantizar la disponibilidad 
de las herramientas del 
gobierno electrónico 
habilitadas: Ciudadanía 
digital, Firma digital, 
Pasarela de pagos y 
aprobador de 
documentos.  
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RESPONSABILIDADES 



Subsanar observaciones 
identificadas por las EPEs 

en las formas y plazos.  
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RESPONSABILIDADES USUARIO VUCE 

Asumir responsabilidad 
sobre la veracidad y 

exactitud de los 
documentos e información 
presentados por la VUCE. 

Presentar 
documentación e 

información requerida 
por la EPE, a través de 

la VUCE. 

Gestionar su registro y 
habilitación como OCE 
ante la AN u obtener la 

Ciudadanía Digital consultas@vuce.gob.bo 



VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR 
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Es la única plataforma electrónica para la tramitación de 

documentos implementados en la VUCE requeridos en 

operaciones de comercio exterior, cuyo fin es centralizar, 

sistematizar, simplificar, modernizar, agilizar, transparentar y 

brindar un servicio eficiente y seguro para el usuario, 

garantizando la seguridad jurídica en el intercambio de 

información entre las entidades involucradas. 
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BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 
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TRÁMITE EN LÍNEA 

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 
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OPTIMIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE PROCESOS 

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 

REDUCCIÓN EN TIEMPO 

REDUCCIÓN DE REQUISITOS 

SIMPLIFICACIÓN DE PASOS 
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PAGOS ELECTRÓNICOS 

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 
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FIRMA DIGITAL O APROBADOR DE DOCUMENTOS 

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 
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INTEROPERABILIDAD Y TRAZABILIDAD DE INFORMACIÓN 

BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 
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EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DIGITAL EN LA VUCE 

BENEFICIOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 
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PRESENTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL 

 DESPACHO ADUANERO EN LÍNEA  

BENEFICIOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL TRÁMITE EN LA VUCE 
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                       CONSTRUCCIÓN  INTERINSTITUCIONAL 
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TRÁMITES INCORPORADOS EN LA VUCE 

4 

1 
1 1 

3 
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TRÁMITES INCORPORADOS EN LA VUCE 



1 

4 

¿CÓMO SE ACCEDE A LA VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR? 

2 Ingresar 

3 
Selecciona 

Entidad 

Selecciona trámite 
e inicia solicitud 

www.vuce.gob.bo 
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Facilitemos el comercio para facilitar la vida de 
los operadores de comercio exterior. 
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"La eficiencia también es un acto de empatía..." 



     
SISTEMA VUCE 

“IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA DE 
IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 

GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE” 



1 

4 

¿CÓMO SE ACCEDE A LA VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR? 

2 Ingresar 

3 

Usuarios 
Asignados 

Ingresa con usuario 
OCE 

www.vuce.gob.bo 
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INGRESO AL SISTEMA    

25 

Ingresa con su usuario y contraseña de SUMA de AN. 



NUEVA SOLICITUD   
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MENÚ PRINCIPAL del Sistema VUCE  



NUEVA SOLICITUD   
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MENÚ PRINCIPAL del Sistema VUCE  



NUEVA SOLICITUD   
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IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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LLENA TODOS LOS CAMPOS * 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE 

SE DEBE LLENAR 

TODOS LOS CAMPOS 

OBLIGATORIOS 

MATERIA PRIMA 
PRODUCTO TERMINADO 
MUESTRA 

DESPLEGARÁ LICENCIAS PERMITIDAS 



FORMULARIO DE SOLICITUD   

31 

DESPLEGARÁ 1 o 2 TUBOS A 

REGISTRAR 

IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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Debe seleccionar si es 

CI o NIT 

IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE 

CODIGO CAMBIARÁ 

DE «B» a «S» 



FORMULARIO DE SOLICITUD   

35 



FORMULARIO DE SOLICITUD   
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EX-029 CERTIFICADO DE 
EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS PARA PACIENTE 



MIS SOLICITUDES - PAGO 
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MIS SOLICITUDES – CAMBIO DE ESTADO 

PROCESADO 
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MIS SOLICITUDES - CAMBIO DE ESTADO 

OBSERVADO 
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MIS SOLICITUDES - CAMBIO DE ESTADO 

SUBSANADO 
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MIS SOLICITUDES - CAMBIO DE ESTADO 

EMITIDO 
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MIS SOLICITUDES - CAMBIO DE ESTADO 

EMITIDO 

42 



CERTIFICADO EMITIDO 

43 

N° 

Certificado 

Datos 

Verificación de 

autenticidad del 

documento 

Leyenda documento 

DIGITAL es reflejo del 

FÍSICO 

Fecha de emisión 

Código y 

Denominación de la 

AP  

QR de seguridad 

IM-041 AUTORIZACIÓN PREVIA 
DE IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 
GENERADORES DE RADIACIÓN 
IONIZANTE 



ANULACIÓN- MODIFICACIÓN - AMPLIACIÓN 
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ANULACIÓN- MODIFICACIÓN - AMPLIACIÓN 

45 
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TRÁMITES INCORPORADOS EN LA VUCE 


